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Sei ía ivwritoret íonoios A la mteta todof 
c» pvebloa del Aícbipiéiago erigido* civilmente 

pagando •« iaporte lo i qne paeáaa, jr mpliendo 
por loa de»ái loa loadoa de laa reapectivat 
praviAdil . 

• F.a&l érit* ¿494 ét 59ptUmir$ ét 

Se declara texto oñcial, y auténtico el de lai 
diaposiciones oficialea, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Uañila, por tanto serás 
obligatoiia en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 ie Febrero de 1863.) 
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Hacienda. 
Manila 7 de Junio de 189S. 
En vista de l i s cossideiacioces que me ha 

expuesto la Inteudeccfa general de Haoiecde, y 
es ueo de ks facultades eztraorditarias de que 
me hallo inveitido, Yfcgo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Delego en el Iltmo. Sr, luten» 
dente general de H&cienda la facultad que por 
telegiama del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
de 4 del corriente me ha lido conferida para po
der girar é cargo del mismo hasta la suma de 
tres millones de petos. 

Artículo 2.0 E l referido Jefe Superior de Ja 
Hacienda dictará Iss dispoeicicnes necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto. 

Fubiiquese, dése cuenta al Gobierno de S. M . 
y TQelva á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos que procedan. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR g 

Servicio de la Plaza para el did 8 de Junio 
de 1898 

General de dia: Excmo. Sr. General de Brigada 
D. José Palacios C o r r a l . — a r f a Les Cuerpos de 
la guarnición, Prts i í io f Cárcel: Batallón Previ 
íional.—Je/e de dia Bl Comandante del Regimiento 
núm. 70, D. Justino García Quirós .—/mamar ía : 
Otro de Caballeiía ntm. 31, D. José Pons R ves 
— Je/e para el reeonoeimíenio de provisiones: Oiro de 
Cazadores núm. 6, D, Eduardo Aguirre.—Jíospi* 
tal y provisiones: Ctzadores núm. 4, 2.o Capitán 
^-Vigilancia de á pié Cszadores núm l l 1 1 er Tc-
niecíe.—/ctem de e ases: Bl miemo Cuarpr, 

De 6rd«n deS B . ~ B Teaíeiia Coread Sargenta 
^ayor, Joeé E de Michelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OOEANO INDICO 

AFRICA 

Boy» que marca los bajos Hope, en la bahía 
Delagoa. 

(Notice to Marincrs, núm. 66o. LondOn, 1896). 

Ním. 1.731, 1896.—Según participa el Gobierno 
PortogQét, ie b» colocado una boya coronada con 
J11* piiámlde roja, cerca de los bsjos Hope, en la 
J»bía Delagca, á 7̂ 9 millas al N% 22o W. (t\ faro 
^ ctbo Inja ík y al N. 6o B. del Morne Noir (pro-
Molemente 1» caslía blanca) 

SifnaciYn sprciimada: 25o 51 8, per 39o 9' 40" E. 
Caita htm. 162 de la sección IV. 

AUSTRALIA 

Inanguracióp, en preyectr, de una luz en cabo 
Leenwn. 

(Notice to Mariners, núm. 65$. London, 1896J. 

Nfim. 1.7S2. 1886.—Sfgún paiticípa el Gobierno 
de Anitralía eccidenta», el 10 de Diciembre de 1896 
dtbe haberse fn&ogursdo en nn faro levautado en 
ía cima S. (14ír,6) del cabo Leejw n, una luz dí6p« 
trica, de l.er ordtn. con un destello blanco cada 5 
ergnedos (deitel.'o, 0*2 i fgundoi; eclipse, 4*8 Ee< 
gurdos). 

Esta loz, (levada utos ?6m S(bre el nlvvl de la 
plffcmer, tendrá-20 millea de alcarce en tiempo 
c"8?o. Su petcncia Jtmincía íerá de 145 000 tojísp. 

E faro ea uca (cire cilíidrica de piedra, de 41m 
de sltura, 

Situae ón apríx madf. 24o 21' 50 * S. ncr 121o 
21' 20" B. 

Cuaderno de faros núm, 9 de 1891, plg. 48, 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTB 
FRANCIA 

Canal NW, de Benigue^.—Marcis de dirfcción. 
(Avis aux Navigateurs, núm. 258.1 560, París, 1896. 

Núm. 1.733. J.896.—El Comandante del Bian co
munica las siguientes noticias sobre el canal NW. 
del Benfgoet: 

H&biendo sido destruida ia chimenea de la fa
brica de BenigueS los buques procedentes del W. 
que tomen el canal NW. de Ben-guet, deberán 
aguantarse al N . 77o E.: el campanario de Con* 
quef. por la derecha de la casa más al S. de 
la isla Beni&uet, uo espacio igual al ancho de 
esta casa. Con esta marca se encuentran las mis
mas sondas que con la enfilaclóo anterior. 

Arrumbando enseguida para dejar la torreeilla 
de la Fornic á 2 cablea por eeíribon se tomará la 
eifiíación de esta torrecilla con el costado B. de 
la Gran Piedsa negra. 

Carta cúrr. 851 de la sección IT. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
PERU 

Roca EumergÜa al N . de ia isla Horadada, prez** 
nidadas del Callao. 

•̂ Notice to Mariners, túm. 659 London, 1896). 

Núm, 1.734. 1896,—SígÚQ participa el Coman
dante del buque de guerra, inglés «Wild Swan» 
con fecha 28 de Septiembre de 1896, a 5 l i4ca« 
bles a! N . de isla Horadada, que eatá al SE, del 
paso del Boquerón, hay uua roca (llamada Wild 
SWÍL), cnb'erta con 2n?, 5 de agua y rodeada de 
sondas de 9m, está al N. de isla Horadada y al 
S. 86D E. del extremo S. de la isla del Frontón. 

Situación aprcximads: 12o 7' 40<, S, por 70o 
55' 20" W. 

Carta núm 243 de la sección VI I . 

ESTRECHO DB GASPAR (Biliiton; 
Arrecifes cerca de Karang Be ka 

(ATÍS aux Navlgateurs, núm. 255il 547. París, 1896). 

Núm, 1,735, 1698.—E! capitán del vapor «Che» 
tibor» participa: 

l .o Ha sido reconocido el pel'gro que se había 
sífialado al N. de la boya de Ksracg Baka. (AvI* 
so núm. 146il040 de 1896.) E i uaa roca cubiert» 
con 3DO, 6 en bajamar viva y iltuada al S. 32o W» 
del faro de Lacgkoeaf; si N . 33o W. de la pirá» 
mide Ksímoa y al N. 9o B. de ía colina de la isla 
KeJmanbarg. Esta roca tiene un diámetro de unos 
60 metros. 

Situación apreximada: 2o 89' 20*8 8. por 113o 
45- 50 ' E. 

2.o Se ha encontrado, á unos 1.500m al W. de 
Ksrar g Bska, un banco de coral cubierto con 4tB 
en bajamar viva, al N . 77o W. de la roca si« 
tnada cerca de ia punta Koeboe; al N. 54o W, 
de la pirlmide Ktlmo»; al N. 16o W. de Oelo© 
í>o¿'óh / A\ N. O S E. da i á ceím» áa la isla. Wsl'm 
manbarg. 

Situación aproximada: 2o 41* 50'» S. por 113Í> 
45' 30" B . 

3.o A la mitad de la^ distan cía que hay entre 
Karang Bska y el banco de coral antes mencionado» 
se ha encontrado un pequeño banco de coral de 
unos 20m de largo cubierto con 8m,l en bajamar 
viva. 

Carta núm. 488 de la sección Y. 

ESTRECHO DE MACASSAR 

No ex:6tenoia de un peligro en el canal N. de 
' A M 

(Avis aux Navlgateurs, núm. 258.1 567 París, 1896), 

Núm. 1.736, 1896.=.S gún participa el Coman* 
dante del buque hidrógrafo holandés Banda, no 
existe el pequeño banco de 2m 8 situado en el ca
nal N . de Mscassar, al N. 34o "W. de !a pirámide 
blanca de T i ka Telo 7 al S. de los arrecifes Bata 
Tello. Se debe, por Jo tanto, suprimirlo en las cartas. 

Situación aproxínsada: 4o 49' 50" S. por 125o 
42* 10" E. 

Carta núm. 484 de la sección V. 

MAR DE JAVA 
JAVA. 

Cambio de carácter de la luz de Pa o Mandefike. 

(Avis anx NavigStears, núm. 258^.566. París, 1896) 

Núm. 1 787, 1896.—El 18 de oWbre de 1896. 
ha sido reemplazada la luz fij*, blanca, de Polo 
Mande! ke por. otra de dos destellos b»ancos, ea su 
cesión rápida, cada 20 segnndoe. 

Alcance de la luz: 23 millas. 
Situación aproximada: 6.» 23' S. por 117o 6' 40" E. 
Cuaderno de faroa núm. 8 de 1896, pág, 102. 

Cambio de carácter de la 'uz.de uaa boya lomí^ 
nosa ea el canal W. de Surabaya. 

Av» anx Navigantenn, núm. 25511.545. P«i»v 1896). 
Núm. 1 738, 1896.—La luz fljs, blascfe, de la 



618 8 dt Jaoio de 1898 Gaceta de MuniU.—Nánu 1 6 ; 

boya laminosa del canal W. de Sarabaya« ha sido 
reempieztda por ana loz de destelloa blancos (da« 
ración de los destellos: 10 segundos). 

Situación aproximada: 6o 59' 10" S. pot 118o 
56* 10" B. 

Gaadtroo de f»roi núm. 8 de 1896. p¿g. 104 

ISLAS DE LA SONDA 

Nuevo bajo en la babfa de Lombok. 
Avis SDK Navigntcurs, núm 25511.546. Parí», 1894.) 

Núm. 1.789, 1896.—Según participa el Coman
dante en Jefe de la Marina holandesa en las tgnas 
orientales de Java y Borneo, la fragata «Atj|h> ha 
encontrado en la bahía de Lombck, en la costa B. 
de la isla Lombok, un bajo cubierto con 5m,5 de 
agua en bajamar viva, de 400oa de largo en direc
ción NW. 8B y 250m de ancho. 

Este pe'igro está á anos l.OOOm al N . 569 E. 
de la siguiente situación que ocupaba la fragata 
cAtjeh»; al 3. 23 J W, de la punta N de la ba 
faía Lombok; al S. 53o W. de la punta E. de la isla 
Rots y al N. 67o E. de la entrada S» de la bahía 
interior. 

Situación aproximada: 83 27' 40" S. por 122o 
55' 50'« E. 

Carta núm. 474 de la sección V. 
! 

OCEA.NO ATLANTICO D E L N ü B T E 
PORTUGAL 

Reempiezo de la luz de cabo Roca por una luz 
eléctrica. 

(Avisos á los Navegantes, ndm.t 19 y 20 Lisboa, 189S) 

Núm. 1.740, 1896—Bi 26 de Octubre de 1896, 
la luz provitional de cabo Roca ha sido reempla
zada por una luz e'éotrict, de destellos biancos 
{destello, 2(3 de segundo; ecüpse. 3 segundos), vi< 
sible en on sector os 235o. 

El aparato es caladióptrlco, de un diámetro 
da Om, 6{ efectúa una revolución completa en 90 
segundos. La luz, elevada 162m sobre el nivel del 
mar y 19oa. 7 sobra el. suelo, tUae un slcanea 
luminoso medio de 45 millas. 

Bl aparato e'éotrico, en el caso de interrup* 
ción accidental en sn funcionamiento, será reem
plazado por una lámpara de petróleo. Lalazpre* 
sentará en ese cssa las mismas característicss de 
la antigua lus provisional, y tendrá nn alcance 
de nnas 19 millas. 

En tiempo da níeb a, noa sirena de vapor, emi» 
¿irá con lotérvaloa de nn minuto, sonidos de 15 
segundos, perceptibles« en circunstancias favorables, 
i ona distancia de 6 millas. 

Cnaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 18. 

MAR BALTICO 
SUECtA 

Inauguración de nuevas luces entra Arkft y Kít-
tiló (A c h i p i é l n g o de Ostergot and) 

(A.vi» aux Navigatearsi ruím. 160,1.575 París, 1896). 

Núm. 1.741, 1896, Las seguientes inces per-i 
msnentes han sido insneuradas en el canal E., 
entre el Aspofíord y el Kalhkirdsjupet y en el ca« 
nal de Baromnd: 

l .o En Arholm, en la punta SW. de la isla, en 
58o 24' 40 • N . por ¿3o 10' E,, en la cúspide de 
una torre blanca de hierro, en nn basamento oc-
iogonal de mezcla, una lus didptrica, de 6 o or
den, e'evada 8m sobre el nivel del mar, y la 
cual es fija, blanca, entre el S, 45o E. y el S. 
12o W. por el S., y, además, en el canal del W. 
(sector reforzado.) 

2.o En Skrifvarehamossk^r, en la punta SE. de i 
!slote, en 58D 24» N . por 23D 10, 30" E. en la 
cúspide de ana torre de hierro, blanca, sobre 
un basamento octogonal de mézala, de un metro 
de altura, ana luí, dióptrics, de 6.o órden. ela> 
vada 2m sobre el nivel del mar, y la cual es 
blanca con eclipses regulares entre el S, 50o E. 
y el N . 46a W, por el S. y el W.; la luz está 
reforzada entre el 8. 403 E. y el S. 8o W. (483) 

Las luces de Arholm y de Skrífvarehamnsikar 
que fstán á unos l>240m eníre t í en la enfila» 
cíón NJ 20o 30» W. 8. SOj 30 E., guísn, enfi

ladas, en el canal entre Skíifvarehamasikir y Sto* 
ra Honghjlm. 

3 o Bo A'holm, en la punta N. de la isla, en 
58 o 23' 50" E, par 233 10' B , en ia cúspide da 
una torrecilla de hierro, blanca, colocada en un 
basamento octogonal de m^zclt, nns luz dióptrica, 
de 6 o órden, elevada 2m, 5 sobre el nivel del 
mar, y es: blanci con eclioses regulares, entre e 
N. 20o W. y el N, 10o W . ; rojs con eclipies re 
guiares, entre el N . 10a W . y el N . 833 E por e 
N ; b'acca con ecipses regulares, entre el N. 83^ 
E. y el S. 73o E. por el E ; roja con eclipses re* 1 
guiares, entre e1 8. 733 E. y el S. 543 B. * 

B' sector bienio del N . que pasa por el W. da 
Harf velsoland, gafa por el cana1, al W. de las 
boyes rojas de recalada de L'ndholm. 

Bl sector b anco del B. goía por el canal, des'e 
la enfilación de las luces de Arho'm y de Skr 
rehamnsík^r, hasta la luz de A holm. 

4 o y 5 o Ea Stora Ho gholm, dos luios: 
L* ?uz posterior en 58) 21* lO11 N . por 233 12 

30" E . en la cúipHa ona torree!ila de hiero, roja 
a -̂r-ba, blanca ab«jo, colocada en un basamento oc
togonal de mezcK d vada 12m sobre el niVdl del 
msr, y es fije, blanca, entre el S. 8o B. y el N. 
2o W. por el S. y el W; la luz está reforzada en. 
tre el S. 8o B. y el S. 403 W. (48o) y entre el 
N . 50o W y t i N. 2o W (48o). 

La luz anterior en la cúspide de una torrecilla 
de hierro, blanca, sobre un basamento octogonal 
de m acia, está elevada 8m sobre el niuel del mar, 
y es blanca con eclipses regulares desde el S. 
45o E por el S. y el W , en cuya dirección está 
oculta por Stora Ho'ghoim. La luz esti reforzada en* 
tre el S. 17o E y el S. 31o W (483.) 

Estes dos luces, colocadaa á lOOm una de otra, 
en la eBfi ación N. 63 30* E. S. 6 o ZOl W , goíin 
con esta enfi.ación por el csna,i entre Stora Hogholm 
y Fogelo. 

6.0 En B-uku-, en el extremo SE del islote, 
en 58a 18* 50 ' N . por 23o 11 ' 40*' E , en la 
cáspide de una torrecilla de hierro, blanca, sobre 
un basamento octogonal, uaa luz d óptrica, de 6 o 
orden, que es: verde con eclipses regulares, entre 
e l N . 13) W. y N . 17o B. por el N ; blanca con 
eclipses rfgu'ares, entre el N , 17o E. y N. 353 
E. y entre el S. 7o W. y S. 3 1 W ; reja con eclip
ses regulares, entre el S. 313 W. y S. 55o W . ; 
blanca con eclipses sfguiares, en el canal ('uz re
forzad») de la parte E. 

E sector blanco del N. guía por el caea ,̂ al 
NW. de Ft-gelo y si N de Eaíkar . 

El sector blanca del S. goía por el E de las bo
yas negras del canal de Aodikon. 

7 o En el banco Sodra Epsknrgrund, una boya 
roja e n luz fija, blancs, en 583 14' N. por 233 
7» 30' E. 

Todas estas lucas se encenderán desde l ,o de 
Abril al 15 de Mayo y desda 15 de Julio al 31 
de Diciembie. 

Cuaderno de firos nüm. 3 de 1896 (2 a parte), 
página 148. 

ISLAS BRITANICAS.-IRLANDA 
Boyas que señalan ios restos sumergidos del faro 

fletante de Dinnt Rock. 
(Notice to Marinera, ní tn. 656. Loadon, 1896). 

Núm. 1742, 1896.—Las com sarios ue faros de 
Irlanda participan con f cha 31 de Octubre de 
1896 que se han fondeado dos b3yas, pintadas de 
Tarde y con la inscripción weck en letras blancas, 
para seflaiar los. restos del antfgo faro flotante de 
Daunt Rock E-rtos restos, qua quedan entrabas dos 
boyas, están en 29ai de agus, á 4 cablas al N. 33 
E. del actual faro f otante, á 4,3 raillas al S. 33 
W, del faro de punta Roche y al N 820 E. da 
Fiat Head. 

Situación aproximada de los reato»: 51o 43' 15° 
N . por 2o 2' 20 4 W. 

Los boques deben pasar i bastante distancia por 
el E del actual faro flotante de Daunt Rock. 

Carta núm. 62 de la sección I I 

— 

Anuncios^oficialesi 
Don Antonio Martines Rabio, Teniente Coronel 

primer Jefe accidental del veinte Tercio de 
la Guardia Civi l . 
Hace saber: Que en virtud de autoriaacióa 

del Exorno. Sr. General Subinspector de las Ar, 
mas Generales de estas Islas, se convoca á 
pública licitación que tendrá lagar en la call^ 
Alix núm. 46 (Sampaloo) á las nueve en punto 
de la mañana del día S2 del mes actual *{ 
objeto de contratar las prendas de vestuario q ^ 
pueda necesitar este Tercio dorante on affo, de 
las clases que consignarán ante la Junta eaond. 
mica y bajo mi presidencia oon sujesióa al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en al 
indicado punto de ocho h doae de la mafiana. 

Para tomar parte en dicha licitación los pro-
ponentes deberán remitir con la oportunidad da. 
blda sus proposiciones en pliegoj cerrados y ajm, 
talas al modelo que se expresa al pié de ests 
anuncio aoompafUdos de la garantía cmespon» 
diente y del documento qua acredite su apticu i legal 
para contratar. 

Manila 2 de Junio de 1398.—Antonio Martines. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T . vecino de. • . . enterado del 
anuncio y p lego de oondicioaes para contratar 
prendas de masita se compromeue á hacer dicho 
servicio con la rebaja de. . . . . por ciento sobra 
su total importe. 

T para que sea v&líd* esta proposición aoorn^ 
paña el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantía en la condición 4.a del pliego. a 

El Comisario de Guerra Interventor del Hospi* 
tal Militar Central de esta Plaza. 
Hace saber: Qié teniendo qua contratar por 

el término da tres sños el lavado y planchado 
de las ropas sucias de esta Hospital Central y del 
provisional da Malate, se convoca á una pública 
y formal licitación que tend á lugar el día 7 do 
Julio próximo venidero á hs 10 da su mañano 
en la Oflcioa de esta Comisaria de Guerra alta 
en el Hospital Central de esta plaza, en cuya de» 
pendencia se hallarán da ma&iñ2sto todos los diss 
no testivos de 9 á 1 s de la mañana y de 4 á € 
de la tarde los piegos de condiciones y de 
precios límites. 

Las proposiciones s H n acompañadas de lo 
Carta de pago correspondí ante y a j astadas exac
tamente al modelo inserto á continaaolón 

Manila, 8 de Jcnio de 1898.—Manuel Tomé. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Don N . N . vecino de calla de . . . . 
núm. . . . enterado del anuncio pliego de condi
ciones y de precio Mmlte para contratar por el té * 
mino da tres años el lavado y p anchado de las 
ropao sacias del Hospital Oentral de esta plssa $ 
del provisional da Mal «.te, se compromete á tomac 
á su cargo el espresado servicio al precio de «ea 
letra y ao número» por cada ciento de piezas. 

Fecha y firma del propooenta. 

S03IEDAO DE LOS TELEFONO3 DE MANILA 

Se convoca á los Sres. accionistas á Junta ge
neral ordinaria que en cumplimiento del art. t | 
de los estatutos, deba tener lugar el 30 del co
rriente á las diez de la mañana, en la casa pro
piedad de la Compañía calla Muralla núm. 8. 

Para dar lectura da la memoria anual, preses* 
tar las cuentas y balances del ejarcioios de i897 
ñ]iT loa dividendos y deliberar sobre las propo* 
siciones puestas á la órden del dia. 

Con arreglo al art. 43 de los Eitatutos él 
deposito en la Caja de la Sociedad de las di** 
•acciones» ó doble número de «Partes de fuD* 
dador» ó Células de b^nefioioff, dá derecho á e * 
voto á lo asistencia á dicha Junta. 

Dichos depósitos se admitirán cinco días an
tes de la Junta, coto eo. el dia 2 | del oorrient* 
é máe tardar 

Manila, 4 de Junio da i893.—El Consejo 
AdminUtraoióa.—El Presidente, Bvarloto B i t l l ^ 
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Uace'a ^e Manila.—N6m. 15; 8 de JUDÍO de 1898 

SO! 
COMISARIA DE MARINA ARSENAL D E CAV1TE 

Negociado de Acopios. 
lacióa valorada de los materiales y ef^ctoi adquiridos por geitíóa di-
jade el día 17 deJ coirieote huta el de la fecha coa espresíóa de los 

[¿iroi proveedores. 
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to 
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I)»» 
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Lttí 
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Precíoi Importe 
NOMBRES 

L03 PROVEEDORES DESIGNACION DE LOS EFSCTOS pMo, Céat s Pesos Ctott 

Dtonio dor io . . 80 Guardacabos de hierro gal va-
nfzadai pequefioi de 50 m\m 
diámetro á . O'aO 6 00 

2 id. de id. id. id. de 40 id. Id. á % 0*20 0*40 
0^50 Kg. de piola alquitranada á 0 80 0*36 
400 M. de beta blanca de 41 á 

35 mim con peto de 32 kg. á 1'40 44 80 
el kg, 

30 Torcilloi de hierro con tuercas 
de 13 c .m largo y 10 mim diá« 
metro á . 0'20 6 00 

1 Anteojo con trípode á . 50*00 50*00 
1 Aparato E m í r c h á , 6*00 6 00 
1 Bolsa de curación á . 40*00 40*00 
1 Jeiioga de peltre á , 3'50 3 50 
1 Caja de autopiiai á . 38 00 88 00 
1 Cortaplumas á . 0 85 0 85 
1 Cftrpeess de tafilete á , 2^0 2 00 
0*633 M.3 ie (un en 12 tablas de 

8'x0*ll 'x006 á . 145 00 91*78 
0 924^.3 do id. en 30 ídem de 

4*x0<llx0 07 á . 145*00 133 98 
0*199 M.3 de id. en 3 tablones de 

3 70x0 30x0*06 k . 145 00 J8,85 
0*240 %í.3 de id. en tablón de 

8'x<0 30x010 á . 145 00 34 80 
1,S48 ^ i de id. en 48 tab'as de 

7 x0*11x005 . 146 00 267í96 
300 Lad.ilos finos ordinarios á . 15 00 4*50 

el millar 
1 Táb'a de marmol blanco de 

l*55m largo 46 c i m , ancho y 
15 ra^ grueao 16 00 16 00 

2 Id. de id. id. de TSqtn id. 46 
id. Id. y 15 id. grueso á . 11*00 34*00 

100 Lcceias da mármol blanco á . 0 60 60 00 
mi'io OrtjáS . 6 Ag jas de sotaras curvas sur

tidas en nua caja á . 0 20 120 
6 d. semicurvas surtidas á . 0'15 0*90 
1 i'uchll o fuerte para cartílagos . 1*95 1495 
1 ; onda exofagica de goma á , 2 75 2(75 
1 BUturi convexo á , 1 3 7 l437 

, 1 Bjlsa portátil de curación á . 13 30 13*30 
30 Guardacabos de hierro galva« 

niz^do pequeños de 50 m[m 
di»metro á . O'?0 600 

Nos de los Reyes. 1 Piel de gemosa á . 3 00 3 00 
300 M. de lona marca O á . 0*90 270 00 

\h*.}-:9¿ oilimH h^x aoGI i siií^ wr.si astS'itíp dup m\ r-.l e íask 

D. Santos de los Reyes. 100 M. de id. marca O á 
10 Kg. de algodón en rama á « 
25 K?. de estopa de cáfiamo a l 

quitranado 
2 L. de aceite de IIQSE^ i 
i 600 Tornillos de hierro de roscas 

para madera de 35 míos lar
go 7 m f m diámetro, según 
modelo con peso de 17 Kg 

210 If, de lona marca 3 i 
26 «I. de id. de algodón n,o 12 á 
12 730 M. de lanil a encarnada á . 
12 750 M. de id. amarilla á 
1 Charrete de hilo encarnado á . 
1 Id. de id. amarillo á 
I Escudo para banderas de 65 

qm fcl o á * 
7 700 M. de lanilla encarnada es* 

pallóla i 
6*450 IT. de id. smarilla id. á . 
4 Carretes de hi o encarnado del 

núm. 50 á 
1 Id, de id. negro á 
1 Escodo para banderas de 34 q m 

alto á 
1 Id. para id. de 23 id. id . á . 
2 Id . para id. de 20 id. id. á 
2 U. de lona de algadón n.o 10 á. 
2 M. de cotonía para velas y tol

dos 
40 Bf. de lona de algodón a.o 12 á, 
18 M. de lanilla encarnada á 
47 M. de id. amarilla á 
48 Carretes de hilo blanco n.o 50 i 
4 Id. de id. encarnado á 
7 l i . de id . amarillo á 
4 Id. de Id. azuí á 
188*500 M. de ienao listado á . 

Sres. Galán y Foster • 54 Varillas de latón de 0*89m 
largo á 

1 Alfombra de Moqueta de 42ai 
de lor^tad á 

DSantos de Sos Reyes. 400 Kg. de acero S. M. en 4 p'an* 
chis de 305x1*22x0 003 á . 

755 Kg. de hierro en plancha de 
5 4 7 m|m. 

164'500 L* de aceite de linaza 4 . 
37 500 L . de id . de China á 
161 L de id. de linaza á 
380 Kg. de estopa de cáfiamo alo 

qoitranado 
300 Ladillos finos prensados á . 

io*oa 

157 ser 

0 90 
ioe 

O 35 
0*4^ 

^•25 
«1 kff. 

« ^ 5 
0-70 

0 75 
0*75 
0̂ 05 
0-05 

7*00 

0 7 5 
075 

0tf05 
€ € 5 

5 1 0 
4*00 
3 0 0 
€*75 

0*40 
0*70 
0 7 5 
O 75 
0*05 
<K)5 
€•05 
0-415 
l"0O 

-69*00 € 9 

0*25 400*0® 

9'5€ 
S*5t 

©•OS 

5 7 í 
4 ^ 1 

4 0 Í 

l*e 

0 « 3 S 

0*25 
0*45 
0*50 
^ 4 5 

1887*. 
74 <^ 

72f4$ 

0'30 
22*00 

el m llar 

Arsenal de Cavite, 9 de Octubre de 1897. —Camilo de te €aadr«. 

"ttud de providencia dictada po? el seaor don 
O0avarría Juez de Paz de' Distrito de lutramuroa 
Primera instancia del ra sm j Distrito p3r sus 

» ^ 'egbmentaria en ia causa ndai. i? que se 
coatra e' chno Tira-Saogco por hurto, se 
' nombrado Segundo cuyo apellido se ignora 

J, ha sido de D. Manuel García y Gav eres 
v've eo la calle Real núra 4 de eita Ciudad para 
>D.el término de nuev: días contados desde [a 
ícióa de! presente en la Gaceta oficial de esta 

comparezca en este Juzgado sito en la calle de 
.. rjm s núm. 1 para prestar su declaración en 

'riaa cusa bajo apercibimiento que de no ha* 
6ntro de dicho término le pirarán los perjuicios 
*a derecho hubiere lugar, 
"anía de' J u 7 g do de i.a instancia de Intramu-
de Junio de 1898.—Francisco N . Cruz. 

n 

tal 

1 y1̂ 1? ^ Io mandado por el señar don Pedro 
y Olivia Juez de i.a instancia del distrito de 

a auto de 25 de Mayo ú'timo dictado en ei 
NoCp^V3 P1001'3^© por el Procurador ü. José 

. Reyes en nombre y representación de la 

hipo-
Nidad Saca ^ â veâ a ea Publica subasta por 
ii Co d dc diez mil setecientos treinta y nueve 

sesenta y sete céntinns en que hi sido 

tasada por el perito O. Abelardo Lafuente, la 3:guiente: 
Finca urbma consistente en una casa de materiales 

fuertes con el so'ar en que se hal a edificada, sita en 
la ca'zala de Alix núm 46 de' arrabal de Sampaloc 
de esta Cludid lindante por su frente coa la citadi 
calle de A i x , por su derecha entrando con la finca 
de O. Migue' Irísarry. por su izquierd» con un cal'e-
jón sin nombre y p)r la espalda con el estero del men
ciónalo arrabal. 

Cuyo acto teñirá lugar en la Sa'a Aní'encía de este 
Juzgado de i.a instancia del Distrito de Toado si«o 
en la Plaza de Pa acio núm. 3 (Intramuros) el día 28 
del actual y hora de las diez de su maftana. Lo que 
se anuncia al público por medio del presente llamando 
á los licitadores á quienes se advierte que para tomar 

y del Comercio de lloi'e contra don Feliciano Jonrer» 
tabre cantidad de p sos, se saca i páb ica subasta tos 
bienes iatnieb'es y semoviente embargados al dendar, 
por el término de diez y oc&o días y bajo el tipo» es 
progresión ascendente csasístentes en una parce'a. de 
terreno sita ida ea el sitio de Dapiap comprensión del 
pueb o de Manapla de este Distrito de doscientaŝ  
hectireai. Undante a! Norte con tierras de don Proceso. 
Concepcióa y don Alejandro Monteübaao hoy del CSKOSE 
A'ejandro Acuña Yap Qu:£a, al Este ro Qulmlufn, 
al Sur tierras de don Minué! Baja y al Oeste ría Bfii* 
napa, avaluada en 1.609 pesos y un vacuno ¿a 1$ pe
sos, jaitipreciadas por el perito don Maree ino Ascom 
nombrado por ambas partes; señalándole para el re-
ai<te el día nueve del mes de Mayo próxmo venidera, 

parte en la subasta es necesario coosgoar préviamente á las d ce de su mañana en ios Estrados de estefuz-

H^^'str dora de Obras Pí s contra D. Vi 
fio ^2*oia se bre rec'amac on de un crédito 
. ' se Sara Á u ».«uij«. . . k . ^ t r . 

en ía mesa judicial ó en el gstablecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual al 10 pg del 
tipo de la misma, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo y que 
tos titules de propiedad de !a fine* que se subasta se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía del infrascrito 
debiendo conformarse con el'os ios licit-dores sin que 
tengan derecho á ex gir ningunos otros. 

Manila, 3 de Junio de 189S.—V.o B.o, SoUn. 

Por provdeocía del señor don Alejandro Testar y 
Font, Juez de i.a instancia en propiedad ¿e este Dis* 
trito, recaída ea el juicio ejecutivo segu do en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Alejaadro Man* 
real en representación de don Samuel B.sctioff vecino 

gaio; prevtaiénlose á los licitadores que no se ador-
ftirin posturas que so cnbraa las dos terceras partes 
de' avi'do, y que para tomar parte en la snbist», 
deberán consignar en ia mesa judteiat é ei la Adminis 
tración de Hacienda pública de esta provincia, asrt 
cantidad igual por lo meaos al diez par ciento efectiva 
de' valor de dichos bienes q-ae sirve de tipo para la su 
basta, sin cayo requisito no s rán adm tidss. y q\ís fox 
títulos de propiedad estiriade man-fiesto en ia Escd-
baoia para que puedin ex amina r'os los qie qjiierai 
tomir parte en dick 1 sabasta, prevn'éaiass alemit 
que los licitadjres deb:ráo conformarse con elloi & 
que no tendría derecho á exigir niaguaoi otros. 

Lo que se anuid* por msüo del presente pira -qjseg 



62t> 8 ñ* Junio d t 1198 Qaoett de Mancar—Nfim. 15^ 

llegue á cococisaicito de los que quieren tomar paite 
-a» la subasta. 

Bacotodv so de Abri l de 1898.—Manuel Blanco.— 
VJO B.O, Testar. 

E n virtud de providencia del Sr. D . Enrique Gar» 
cía de Lara, Juez de i . a instancia del Distrito de BN 
sondo, dictada en 25 de Mayo ó timo, reca'do en el 
juicio ejecutivo sumario prcmovido por el procurador 
O. José C . Reyep, en ce «obre y representac <5n de den 
Sixto Alvarez, y fé tez , apoderada de la Exorna, se* 
«ora D . a feabe Palét y fiabsrro viuda de Aldecoa, 
feo t a D . Lorenzo del K osa rio, sobre de un crédito 
hipotecario, se saca á la venta en pública subasta la 
&aca n ú m . 49 de la calle de Camba esquina á la de 
Fefiarrubia del barrio de San Nicolás del f m b a í de 
S aoaadOj, pos la cantidad de 7.000 pesos precio con 
venido en la escritura de préstamo, verificándose el 
remate el 27 del actual á fas diez de la mañana en 
los Estrados de este Juzgado, sito en la cal e de Le* 
gispi s ú m . ^Jntramutos y se advierte que los licita* 
dores debersn conformarse con los títulos de propie 
dad que se bailan de man fíesto en la Escr bania del 
Tnf ascrito actuario en donde pueden examinar es iícl-

tadores en hojas hábj'es de efic nas y no teedrin de-
jscho de exig r ningunos ot es y que no te adm tir n 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
¿v lúo, y que para temar p&rte en la subasta, debe 
ten coasignarse precisamente en Ja mesa judicia' ó en 
« Establecimiento destntdo al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 p g del tipo de la venta 
s i » cuyo reqa s to no serán a m tidos, 

Díscripcion de la finca 
5Jna casa edificada en solar propio situada en la calle 

de C imba del barrió de San Nicolás del arrabal de 
Binondo de esta Capital, señalada actualmente con el 
múm. 49 por dicha cal'e y con el 1 con la de Pefia 
rrubia sin otro antiguo nombre de manzana ni cuar
telado, lindante por el frente con Ja supredicha cal e 
de Camba por la derecha entrando con Ja de Peña-
riubía, por la izquierda cen el edificio números 45 
y 47 de la propiedad del referido D . Lorenzo del 
IRosario y por la espalda con el solar de D . Isidro 
Patricio que urde 19 metsos con 20 centímetros de 
€rente y 14 metros con 10 centímetros de fondo for
mando una supeificie de 270 metros 72 decímetres. 

Descripción de tiittlos 
Una copia de la escritura núm. 264 otorgada ante 

el E s c r baño páb ico J). Eustaquio Viilablanca de Men
doza en 24 de ftlayo de 1884 por don Juan Manuel 
Sa'Jego Aleado mayor del Distrito de Quiapo en 
zembre de D . Silvestre Zalazar y de sus herederos 
y sucesores á favor ^de don Luis L tongjua sobre 
venta judicial de la finca túm, 49 con su solar si
tos en la calle de Camba del barrio de San Nico-
UB de! arrabal de B-inondo por la cantidad de pfs. 275; 
otra copia de la escritura núm 259 sobre venta de la 
referida finca por la suma de pfs. 800 otorgada ante 
el Escribano público D. Numeran© Adriano por don 
Luis Litong;iua á í&vor de D Lorenzo del Rosario en 
10 de Octubre de 1S84 y otra copia de la escritura 

fr&m. 26 de reta notarial de d<scrlpción de la casa 
y so ar de la su&udonada finca otegada por D . Lo* 
remo del Rosario ante el Licenciado O . Aure'ío Pe* 
iaez y Latedo Not^r o púb'ico que fué de esta Capi. 
tal en 19 de Enero de 1891. 

L o que se pone conocimiento del públ i co para la 
concurrencia de licitadores. 

Dado en Maoüa á 3 de Junio de 1898 — E l Fsc i . 
3>ano, Focciaco R e y e s — V o B.o García de Lara . 

X o n Alejandro Estrada y Alvarez Juez de i .a ins
tancia aecdenta! de este partido de Catbaicgsn. 
Por el presente edicto cito llamo y cmp'azo á los 

procesados Evaristo Arcaya natura1 y vecino de Guio-
taican c o m p u n s i ó n de Villa Real, casado con la nomo 

lirada Bebí de estatua alta, cueipo regu!arr naris chata, 
1>oca grande, pelo, cejas y ojos negros, barba poca, 
es ra redonda y co'or moreno y Bernardino Bailadora 
natural de) pueblo de Bo tengan y vecino de i a visita 
de Gvintarcan comprensión de Vil la Real amancebado 
coa la nombrada Diang és de estatura y cuerpo regu
ares, niriz chata, beca rrguiar, pe'o, cejas y ojos 
negros, cara redonda y de color moieno, para que 
dentro del téimi; o de 30 días contades desde la pu
blicación de este edicto en ja Gaceta eficial de Mani'a 
comparezesn ante este Jusgado para responder los car» 
ges que contra los mismos resultan en Ja rausa n ú 
mero 17 del presente í ñ o que instruyo jor robo aper-
cbidos que de no h-ccrlo dentro de dicho t é mino se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía parán
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado tn Catbalogan á 14 de Abri l de 1898—Ale
jandro Estrada.—Por m nsandado. Ambrosio Lifuente. 

Don José Emilio Céspedes y S t i . Cruz Juez de 
i .a instancia de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito 1 amo i os testigos ausentes 

Rosalía Villanueva y Gregoria Cajural vecinas de esta 
Cabecera esposas de S xto Bandoy y Antón o Lá
zaro respectivamente para evacuar un acto personal 
de justicia en la causa núm. 168 del año próximo 
pasado que se sigue de oficio en este juzgado contra 
Sixto Bandoy Lázaro Alfonso (a) Saró y Antonio 
Lázaro por el delito de homicidio para que en el 
término de 9 dias comparezcan -en este Juzgado en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro de dicho 
término les pararán los perjuicios que en. derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Sta, Cruz de la Laguna á 27 de Msyo 
de 1898—José E Céspedes.-=Por mandado de su 
gría., Mariano Manalo. 

Don Luis Mo' na Vandervalle Juez de i . a instancia 
de lloilo. 

Por el presente c to llamo y emp'azo al proce
sado ausente Matías Mirenda de unos 55 años de 
edad casado natural de Otón de esta provincia y 
vecino de Binalbagan Baco od Isla de Negro labrador 
con instrucción hijo legítimo de Ray mundo y de 
Rafaela Rodríguez es de estatura regular cuerpo ro
busto pelo canoso rejas y ojos neg os co'or omreno 
nariz chata cara redonda boca regular barba afectada 
para que dentro del término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gsceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado ó 
en la cárcel pública del mismo á contestar los car
gos que le resultan en ra causa núm. 69 del año 
1895 que contra él y otro instruyo por contrabando 
de eficio en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
de dicho término sera dec'arado rebelde parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D do en la Ciudad de lloilo á 13 de Mayo de 
.1898.—Luis Mollea Vacdervalle.—Ante mí, Tiburcio 
Saenz. 

Don Santitgo Cardéll y Torres juez de i . a instancia 
en propiedad de esta provincia de la Isabela de 
Luzón. 
Por el presente cito \hmo y emplazo á los au

sentes Mariano Narra Gregorio Pascua y un nom
brado Juan precesades cen otros en la causa cu-
mero 953 seguida en este jtzgado por los delitos 
de hurto rebo y uso de nembre supues'o cuyas cir> 
cunstancias personajes de los mismos se ignoran 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en este juzgado ó en 'a cárcel ptblica de esta Ca* 
becera á contestar los cargos que les resultan de 
dicha cíusa (percibidos que de no hacerlo se ' les 
declarará rebeldes parándoles ios perjuicios que haya 

lugar. 
Dado en el Juzgado de i .a Instancia de la ]s bela 

de Luzón llagan a 9 de Mayo de 1898.—Santiago 
Cardé l l .= Por mandado de su Sría., Mateo Ventura y 
Aya la. 

Don Bartolomé García Sánchez Juez de i . a instan' 
c a de esta Cabecera de Dávao el infrascrito E s 
cribano de as stencia dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo é Jos 
procesados en ¡a causa rt im. 175 D . Joaquín Gu
tiérrez Caderón Enrque Calderón Manuel Calderón 
Br gida Adelendes Cristina Calderón Encarnación Cal* 
derón y G i m e n Calderón para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
ea la Gaceta eficial de Manila comparezcan ante este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para 
contestar á los cargos que á el os resultan en dicha 
causa y que de no hacerlo dentro de dicho térnrno 
se Ies declararan rebeldes parándo'es los per uic os 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en e) Juzgado de Dávao á 18 de Abri l 
de 1 8 9 8 . = B a r t o l ó n é García.—Por mando de su Se
ñoría, Gabriel Dui ío . 

Por el presente cito Temo y en plazo ai proee-
s?do chino F i / r a a (a) Chiquito de estatura y cuerpo 
regulares co'or natural chfnico ojos pardos boca re-
gu'ar y vecino que fué de esta Ciudad para que 
dentro del téimino de 30 difs contedos desde la 
publicación del presente edicto en la Ge ceta eficial 
de Manila comparezca en este juzgado ó en 'a corcel 
pública d<l Distrito para responder los cargos que 
le resultan de la causa núm. 68 de este año que 
instruyo contra é' mismo y otres por hurto en el 
ensendido que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y eontumüz parán
dole Jos perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Üo^'o á 9 de Mayo de r898,-=Luis Mol na 
Vtndeivalle.-=Por mandadode su Si ía . , Tiburcio Saenz. 
swea CÍ. oírfcssr ovj 'LDsia OÍS'L'I ía #.-» íb í f saa .vjhí 

Por el presente cito llamo y emplazo tj 
sado ausente Juan L ev s y Bolingquit de rt 
de edad soltero natural de 'a Ciud-d de 
vecino de esta de lloilo criado sin ingtruccie,, 
legítimo de Nicolás Lleves y de Juana Boij, 
para que en el término de 30 días contados | 
la publicación de este edicto en la Gaceta ofiej. 
Manila comparezca en este juzgado á fin de set 
en la causa núm. IT4 del 97 que se le sg^ 
estafa bajo apercibimiento de ser declarado ItJ 
sino cempareciere dentro de dicho térnrno. 

Dado en I'o.ilo é n de Msyo de 1898.—Luisu 
Vanderva'le.—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Don Fernando Rodríguez. Theyenot Teniente de Kavio 
Aricada Ayudante de esta Capitsnia del Puerto y Juez L 
de la causa núm. 207 con motivo del naufrsgio del ¿J 
Geieta San Pablo. 

Por la presente requisitoria lltmo cito 7 emplazo ( 
divíduos Vicente Milambüecg Itineo Rey y Ciríaco dt 
tripulsntts que han sidos del Birgemin Goleta San pJ 
ocurrir el naufragio de autos en 13 de Enero de ij 
que en el preciso (éimino de 20 dias contados desde 
blicación de esta requisitoria en la Gscetá oñeial de «J 
pital comparezcan en este juzgado silo en la Capitana ét\ 
de esta Capital para declarar en la causa arriba espreu 
vertido que de no hacerio se les seguirán los peijuid 
marca la Ley. 

Manila 27 de Mayo de 1898.:=-Ferrando Rodrignez^ 
mandato, Gerardo Reyes. 

CODJ Isidro de Caatro y Citneroa Gobernador P. M; 
delegado de Marina de Negros Occidental Juez instricj 
la sumaria núm, 264 seguida contra Miguel Pastor p 
ción ilegal. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
Juan Caminos de 29 cCos de edad natural de Leói 
Bebo! viu¿o labrador y vecino del pueblo de E&caliJ 
esta de Negros para que en el létmino de 20 diss ¡ 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceli 
de Manila se presente en las oñcinat de esta Subdeli 
contestar los cargos que centra el mismo resulta en 
ligencia que de no hicerlo dentro del expresado tíi 
sguirá la sumaria en su auiencia y rebeldía parác 
perjuicios a que en derecho haya lugar, 

Bscolod, 28 de Abril de 1898 =Isidro de Castro,*! 
mandado, Matcelino Ortíz. 

£ 
tretí 
ír. 

'prov 
Cipi 

Ld 

Don Joié Alcaiáz Agulló Segundo teniente del cuerpo de ( 
toa de Filipinas y juez instructor de la sumaria segunda 
den del señor comandante Jefe principal de este Cuerpo, 
el marinero del mismo Martín de los Reyes Tolentlno, p 
mera deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á M 
los Reyes Tolentico marinero del Cuerpo de Carabineios 
pinas, natural de Batasoain provincia de Eulacán, hijo de 
de María, estad» soltero, de veinticinco aBos de edad de cj 
talero, cujas stñas personales son las siguientes: pelo mj 
id. , ojos pardos, nariz ch.- 'a, barba niegum, boca chica, coli 
no, frente regular, y de un metro seiscientos setenta y cii 
metros de eststur», para que, en el preciso término de trd 
contados desde la publicac 6n de esta requisitoria en la «Gaceu 
n i l o , ccmparcsca en el Cuartt-i de Carabineros á mi diijj 
P 

mu 
Mi 

)0>J 
Níí 
CIC 
RA 
EN 

No 
para responder á les cargos que le resultan en la causa qi j j ^ 
l o r el delito de prmera deserción simple bajo tpeicibim^ 
que, sino cemparece en el plazo ñjado, se á declarado rebeÜ 
dolé el perjuicio que haya lugar ÜÜCÍJ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g. j 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles comí) BDÍD 
rea policía judicial para que practiquen activas diligcnclai 
del referido procesado Mastín de La Reyes Tolentino y « 

ser habido lo remitan en clase de preso al Cuartel da Ci 
de esta localidad y á mi disposición pues así lo tengo 
en diligencia de este día. 

Manib, 7 de Junio de 1898.—Joié Alcsráz. Att 
nene 

Den Daniel VictBa MfrifíaD, 2.0 Teniente de Ja i.« 1 |.„ 
del vigeíimo Teitio de la Guardia civil y Juez insM 
causa núm. 315 contra Mariano Buensuceso Ambrosio | | (J( 
Joeé Hernández (a) Bayausc y otros por resisten' J ^ . 
Guardia civil. , 

Por la presente requisitoria llamo, y emplazo á ¡osp11 ot 
Mariano Buensuceso Ambrosio Bautista José Hernándei 
cuyas señas personales se ignoran para que en el preciw 
de 30 dias contados desde la publicación de esta req» Win 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca en la cárcel P ^ ^ 
esta provincia y á mi disposición para responder i 101 
que le resultan en la mencionada cause por resistencia á " « | ] 

civil bajo apercibimiento de que sí no comparecen e" 
fijado serán declarados rebeldes parsndoles el perjuicio que W 

A su vez en ntmbre de S. M. f l Riy q. D 8 
y uquieio á ttdss las auteridídes tarto civiles CCB» 
yg de pebeia judicial para que pnct quen activas dij'S 

busca de los referido procesados y de ser habidos «ueQ 
en clase de presos con las seguridades convenientes a , 
de Bulacan y á mi dispcS'ción pues asi lo tengo «cor ^ 
diligencia de este dia. e,ti 

Dado en Bulacan á 27 de Mayo de 1898 —Dar iel Via' og]^ 

Don Manuel de la Vaga y Vega Teniente de 
dante de la Comandancia de Marina de esta '** C[U 
Juez instructor del expediente ntím. 948 ^ne , f ( M i s 
por naufragio de nna banca DiuahU y muerte den 
mismo Juan Bornolla. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y «mp 

e r ^ a dividuo Clemente Brioso que sjlvé á varios tripu1»0^ 
sageros de la citada embaretción para que en el . 
30 dias se presente en este juzgado para declarar j ^ 
pediente arriba citada advirtiécdole que si no C 
le seguirá los perjuicios que marca la Ley. í' 1. ^ 

Manila, 27 de Mayo de 1898.i-Manuel de la H ^ 
su manda o, Victorio Liminoc Carrión. 

ÍMP. D I AMIGOS D»L i AIS .—EEAL^1* 
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